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RESOLUCION Nº: 283/2022.  
 
VISTO:  
                                  La presentación realizada por el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Ing. José A. Caballero y Director de Servicios Públicos Sr. Marcelo Villegas, de 
fecha 05 de abril de 2022; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, mediante el trámite administrativo, los funcionarios municipales 
se dirigieron al Ejecutivo Municipal con el objeto de dar a conocer que el agente municipal 
Sebastián Miguel Villanueva – Legajo Personal N°: 889, quien presta tareas de servicios 
generales, a partir del 01 de enero del año 2022 y por el periodo de tres (3) meses, se 
encuentra abocado a iguales tareas en horarios fuera de los considerados normales, para 
cumplir con lineamientos establecidos desde la gestión municipal de mejorar el servicio 
público, por lo que solicitan se arbitren los medios para el pago del adicional en concepto 
de dedicación semi – exclusiva, en los porcentajes previstos de acuerdo a las horas en la 
jornada diaria; 
                                  Que, el Ejecutivo Municipal atento al informe emitido, y compartiendo 
criterio, ha dispuesto hacer lugar al mismo y otorgar un adicional no remunerativo sobre el 
básico del treinta por ciento (30%) al agente Sr. Miguel A. Villanueva, con vigencia a partir 
del día 01 de abril del año 2022 hasta el día 30 de junio del año 2022; 
                                  Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
pertinente; 
                               Que, por lo expresado se dicta el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: ASIGNAR, un adicional no remunerativo del treinta por ciento (30%) sobre 
el básico en concepto de Dedicación Semi - Exclusiva, con vigencia a partir del 01 de abril 
del año 2022 hasta el día 30 de junio del año 2022, al agente municipal Sr. Sebastián 
Miguel Villanueva; DNI Nº: 34.066.890 - Legajo Personal N°: 889 por desempeñar las 
tareas de servicios generales, fuera de los horarios habituales, todo ello, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras correspondientes e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
pertinente. 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 284/2022. 
 
VISTO:  
                              Las resoluciones municipales que acordaron un adicional no 
remunerativo sobre el básico a los agentes municipales que se encuentran realizando 
tareas de desmalezamiento en el ejido municipal; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, la decisión adoptada es con el objeto de combatir lugares 
propicios para la aparición de alimañas, roedores, y en especial Criaderos Potenciales 
de Aedes Aegyptis; 
                                 Que, es la Ley Nº: 7534 Carta Orgánica Municipal en su Artículo 42 
establece que: El Municipio reconoce la salud como derecho fundamental desde la 
concepción. Garantiza su protección integral como bien natural y social, generando 
acciones de promoción, prevención, atención y rehabilitación, solo o en coordinación con 
la Provincia, Nación y/u organismos internacionales 
                                 Que, a través de Secretaria de Obras y Servicios Públicos, siguiendo 
directivas expresas del Ejecutivo, continúan llevando a cabo los trabajos previstos, lo que 
implica una prestación de servicios que obliga a una permanente disponibilidad para 
cumplir con los requerimientos inherentes al quehacer diario, que demandan jornadas 
laborales que exceden las normales, conforme las necesidades operativas municipales; 
                                 Que, el Ejecutivo en consideración a los conceptos vertidos entiende 
la necesidad de continuar con las tareas por lo que corresponde asignar a los agentes 
municipales afectados: José N. Guaymas; Oscar A. Guitian; Javier A. Cardozo y Cesar E. 
Sanchez, un adicional no remunerativo del quince por ciento (15%) sobre el básico en 
concepto de Dedicación Semi-Exclusiva, con vigencia a partir del día 01 de abril del año 
2022 hasta el día 30 de junio del año 2022, a los fines de que se realicen prestación de 
servicios fuera de los horarios considerados normales; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE                 
 
ARTICULO 1º: ASIGNAR, un adicional no remunerativo del quince por ciento (15%) 
sobre el básico, en concepto de Dedicación Semi - Exclusiva, con vigencia a partir del día 
01 de abril del año 2022 hasta el día 30 de junio del año 2022, a los agentes municipales 
detallados a continuación, conforme al considerando expuesto. 
 

LEGAJO APELLIDOS Y NOMBRES 

048 GUAYMAS JOSE NOLBERTO 

181 GUITIAN OSCAR ALBERTO 

279 CARDOZO JAVIER ARCANGEL 

667 SANCHEZ, CESAR ENRIQUE 

 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras correspondientes e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 



pertinente. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN N°:286/2022. 
 
VISTO:  
                                 El convenio celebrado entre la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos y el Dr. Adrian Marcelo Rúa Almaraz DNI N°21.702.625 y; 
CONSIDERANDO: 
                             

Que, el objeto del Convenio es brindar a través del profesional a los 
contribuyentes, y sin exclusividad, la realización del examen médico psicofísico obligatorio 
para la obtención de la Licencia Única Nacional de Conducir, dispuesto por Ley Nacional 
de Transito N°: 24.449/95, Articulo 14, inciso a) 4. 

Que, la celebración del convenio que por la presente se aprueba se 
encuentra enmarcado en el Convenio suscripto por este Municipio con la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, por lo que corresponde notificar del presente al referido  
organismo.                              

 Que, en virtud de lo expuesto corresponde redactarse el presente 
instrumento legal. 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el convenio de 
cooperación, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos representada 
por la Intendente Municipal Yolanda y Vega y el Dr. Adrian Marcelo Rúa Almaraz DNI 
N°21.702.625, M.P. N°5078, el que forma parte de la presente. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (07) días del mes de abril del año 2.022--------------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 288/2022. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 658/2022, diligenciado por la Sra. Vilma 
Irene Franco; DNI N°: 29.742.130, con domicilio en Finca el Colegio Ex Matadero s/n – 
Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Franco se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $ 6000 para cubrir gastos de 
necesidades básicas de su hogar; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Vilma Franco, es carente de recursos con alto riesgo social por no 
contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 
5.000 (pesos: cinco mil) por el mes de abril/2022. El subsidio es a través del Programa 
Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – 
Resolución N°: 001/2022; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Franco, por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000), a la Sra. 
Vilma Irene Franco; DNI N°: 29.742.130, con domicilio en Finca el Colegio Ex Matadero 
s/n – Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Vilma Irene Franco; DNI N°: 
29.742.130, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los once (11) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 290/2022.  
VISTO: 
                               El tramite municipal N°: 1889/2022, diligenciado por el Director 
Municipal Ing. Federico Espinosa; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo, el funcionario municipal se dirigió al Ejecutivo 
Municipal con el objeto de informar que se realizará un viaje a la ciudad de El Carmen – 
Provincia de Jujuy en vehículo oficial municipal, el día 13 de abril del corriente año, salida 
a 08:00 horas y regreso a 20:00 horas, atento al traslado de adultos mayores quienes 
participarán de actividades en homenaje a los Héroes de Malvinas; 
                              Que, por tal motivo solicita se dicte instrumento legal al respecto, 
debido a que el Sr. Cesar Gutiérrez – Legajo N°: 094 está afectado a conducir el vehículo 
oficial; 
                               Que, el Dpto. Ejecutivo atento a lo solicitado, ha dispuesto autorizar al 
agente municipal Sr. Gutiérrez su traslado por el viaje previsto; 
                              Que, se debe facultar a la Departamento de Recursos Humanos 
proceda a la liquidación y pago de viáticos del agente municipal Cesar Eduardo Gutiérrez; 
DNI N°: 20.683.705 – Legajo N°: 094, por su traslado fuera de la jurisdicción del 
Departamento de Cerrillos hacia la ciudad de El Carmen – Provincia de Salta, el día 13 de 
abril de 2022, salida a horas 08.00 y regreso a 20:00 horas, como así también su 
notificación a los organismos pertinentes; 
                             Que, la liquidación de viáticos se realizará conforme a Resolución 
Municipal Nº: 750/2020 – Escala de Viáticos; 
                             Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                             Que, ante los conceptos vertidos se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1°: AUTORIZAR, al agente municipal Cesar Eduardo Gutiérrez – Legajo N°: 
094, su traslado a la ciudad de El Carmen – Provincia de Jujuy, el día 13 de abril de 2022, 
desde 08:00 a 20:00 horas, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a la Departamento de Recursos Humanos Municipal a través 
del área pertinente proceda a la liquidación de viáticos, conforme Resolución Nº: 
750/2020, del agente municipal Sr. Cesar Eduardo Gutiérrez; DNI N°: 20.683.705 – 
Legajo N°: 094, el día 13 de abril de 2022, desde 08:00 a 20:00 horas, como así también 
arbitrar lo medios a los fines de que se tengan las coberturas de seguros pertinentes. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 -------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los once (11) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------------  

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 291/2022. 
 
VISTO: 
                                 El tramite municipal N°: 1452/2022, diligenciado por el Sub Comisario 
Daniel Rolando Luna 2° Jefe Comisaria N°: 13; y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo, el Sub Comisario Luna a 
cargo de la Comisaria N°: 13, se dirigió al Ejecutivo a solicitar colaboración consistente en 
cuatro (4) kgs. de chocolate, confites y moldes, los cuales serán destinados a los talleres 
de Panadería y Pastelería dictados en la Comisaria, por la Prof. Viviana Javier a las 
mujeres que asisten a los talleres; 
                               Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 
posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 
pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 
los casos la diversidad cultural; 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud de la solicitud realizada y  
disponibilidades financieras, ha dispuesto hacer lugar a la solicitud, otorgando un subsidio 
de pesos: tres mil setecientos ($ 3700) para la compra de los insumos solicitados, 
autorizando a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso e 
imputar la erogación a la partida presupuestaria correspondiente; 
                               Que, a los fines que hubiera se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL SETECIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 3.700,00), a la Comisaria N°: 13 de Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los once (11) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 292/2022. 
 
VISTO: 
                                  La participación de la Intendente y Coordinador General de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, en reuniones con funcionarios del Gobierno 
Nacional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fine de tratar temas de interés 
municipal, durante los días 19, 20 y 21 de abril de 2022; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, a los fines pertinentes se hace necesario autorizar la 
liquidación y pago de viáticos y reconocimiento de gastos, de la titular del Ejecutivo 
Municipal como así también del Coordinador General, por la realización de trámites 
oficiales fuera de la jurisdicción del Departamento de Cerrillos en la ciudad Autónoma de 
la Provincia de Buenos Aires, desde el día 19 de abril de 2022, horas 07:00 hasta el día 
21 de abril de 2022 horas 19:00 (fecha y horario de regreso prevista); 
                                   Que, la liquidación de viáticos se realizará conforme Resolución 
Municipal Nº: 750/2020 – Escala de Viáticos; 
                                   Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputación correspondiente; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: AUTORIZAR, al Departamento de Recursos Humanos Municipal a través 
del área pertinente proceda a la Liquidación de Viáticos, conforme Resolución Nº: 
750/2020, a la Intendente Municipal de San José de los Cerrillos; Sra. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y Coordinador General de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos Sr. Diego Valentín Sanz; DNI Nº: 32.280.968, desde el día 19 de abril de 2022, 
horas 07:00 hasta el día 21 de abril de 2022 horas 19:00, quienes participarán de 
reuniones con funcionarios del Gobierno Nacional en la ciudad Autónoma de la Provincia 
de Buenos Aires. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras pertinentes a los efectos de hacer efectivo, lo dispuesto en Artículo 1º de la 
presente Resolución e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 3º: RECONOCER, los gastos en concepto de traslado y estadía al titular del 
Ejecutivo y Coordinador General de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, más 
gastos eventuales, con cargo de oportuna rendición de cuentas, conforme presentación 
de factura o documentación legal ante Tesorería Municipal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los once (11) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------------- 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 293/2022. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante expediente Nº: 0679/2022, respecto a las inasistencias injustificadas 
del empleado municipal Sr. Dardo Eloy Gonzalez - Legajo Personal Nº: 583; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Dardo Eloy Gonzalez - Legajo 
Personal Nº: 583, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 02, 08 y 09 de 
marzo del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de ocho 
(8) inasistencias en el año 2022; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de seis (6) días y practicar el descuento 
de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Dardo Eloy Gonzalez - 
Legajo Personal Nº: 583, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Dardo Eloy Gonzalez - Legajo 



Personal Nº: 583, con seis (6) días de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los doce (12) días del mes de abril del año 2022. ------------------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 294/2022. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante expediente Nº: 0680/2022, respecto a las inasistencias injustificadas 
de la empleada municipal Sra. Lorena Fabiana Ibarra - Legajo Personal Nº: 558; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                  Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que la empleada municipal Sra. Lorena Fabiana Ibarra - Legajo 
Personal Nº: 558, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 14 de enero, 02 
y 28 de marzo del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total 
de tres (3) inasistencias en el año 2022; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta de la agente municipal Sra. Lorena Fabiana Ibarra, 
tiene su encuadre en el Art. 157 segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de un (1) día y practicar el descuento de 
haberes salariales por los días injustificados a la empleada municipal Sra. Lorena Fabiana 
Ibarra - Legajo Personal Nº: 558, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, a la empleada municipal Sra. Lorena Fabiana Ibarra - 



Legajo Personal Nº: 558, con un (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, a la empleada de la presente y Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los doce (12) días del mes de abril del año 2022. ------------------------------------------- 
 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 295/2022. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante expediente Nº: 0681/2022, respecto a las inasistencias injustificadas 
de la empleada municipal Sra. Cecilia Noemí Alfaro - Legajo Personal Nº: 554; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                  Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que la empleada municipal Sra. Cecilia Noemí Alfaro - Legajo 
Personal Nº: 554, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 11, 25 y 28 de 
marzo del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de seis 
(6) inasistencias en el año 2022; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta de la agente municipal Sra. Cecilia N. Alfaro, tiene 
su encuadre en el Art. 157 segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de cuatro (4) días y practicar el descuento 
de haberes salariales por los días injustificados a la empleada municipal Sra. Cecilia 
Noemí Alfaro - Legajo Personal Nº: 554, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, a la empleada municipal Sra. Cecilia Noemí Alfaro - Legajo 



Personal Nº: 554, con cuatro (4) días de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, a la empleada de la presente y Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los doce (12) días del mes de abril del año 2022. ------------------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 296/2022. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante expediente Nº: 0683/2022, respecto a las inasistencias injustificadas 
del empleado municipal Sr. Luis Rodolfo Díaz - Legajo Personal Nº: 254; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Luis Rodolfo Díaz  - Legajo 
Personal Nº: 254, registra falta injustificada, siendo las mismas los días: 14, 15 y 21 de 
marzo del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de tres 
(3) inasistencias en el año 2022; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de un (1) día y practicar el descuento de 
haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Luis Rodolfo Díaz  - Legajo 
Personal Nº: 254, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Luis Rodolfo Díaz  - Legajo 



Personal Nº: 254, con un (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los doce (12) días del mes de abril del año 2022. ------------------------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 297/2022. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante expediente Nº: 0684/2022, respecto a las inasistencias injustificadas 
del empleado municipal Sr. Walter Omar Doria - Legajo Personal Nº: 213; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Walter Omar Doria - Legajo 
Personal Nº: 213, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 14, 15 y 28 de 
marzo del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de tres 
(3) inasistencias en el año 2022; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de un (1) día y practicar el descuento de 
haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Walter Omar Doria - Legajo 
Personal Nº: 213, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Walter Omar Doria - Legajo 



Personal Nº: 213, con un (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los doce (12) días del mes de abril del año 2022. ------------------------------------------ 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 298/2022. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Griselda Rosalía Alancay; DNI Nº: 32.249.568 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día once (11) de 
abril del año 2022 hasta el día treinta (30) de junio del año 2022; 
                                Que, la contratación de la Sra. Griselda Rosalía Alancay, se 
encuentra enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón 
Municipal, el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas 
legales citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Griselda 
Rosalía Alancay; DNI Nº: 32.249.568, con domicilio en Las Águilas manzana: 19, casa: 12 
de Villa Los Álamos - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día once (11) 
de abril del año 2022 hasta el día treinta (30) de junio del año 2022, conforme al 
considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Alancay serán de auxiliar 
administrativa. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los trece (13) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 300/2022. 
 

VISTO:  
                                  El tramite municipal N°: 1950/2022, diligenciado por el Director de 
Prensa y Protocolo Municipal Sr. Horacio Javier Ajaya, y.- 
CONSIDERANDO:                                                                  
                                  Que, mediante el citado trámite, el funcionario se dirigió al Ejecutivo 
Municipal, ha solicitar se dicte instrumento legal de previsiones financieras, con motivo del 
acto de la presentación del Censo Nacional de Población, Hogar y Vivienda 2022, a 
llevarse a cabo el día 18 de abril de corriente año en el museo de la guitarra “Luis Gualter 
Menu”; 
                                  Que, el Ejecutivo Municipal, atento a la solicitud realizada ha 
dispuesto hacer lugar a la misma, por lo que corresponde delegar en la Dirección de 
Prensa y Protocolo la organización del acto, por lo que se autoriza al responsable de área 
a efectuar las previsiones necesarias en materia de personal, como así también elevar los 
correspondientes pedidos de necesidades, como ser el acondicionamiento del predio, 
transporte, sonido, refrigerio, invitaciones, etc. ante las áreas municipales que 
correspondan y encomendar a Oficina de Compras atender los requerimientos; 
                                  Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DELEGAR, en la Dirección de Prensa y Protocolo Municipal, la 
organización del acto de presentación del Censo Nacional de Población, Hogar y Vivienda 
2022, a llevarse a cabo el día 18 de abril de corriente año en el museo de la guitarra “Luis 
Gualter Menu. 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, para llevar adelante el acto protocolar e imputar las erogaciones que 
demande el cumplimiento de la presente a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
Dirección con motivo del acto previsto. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 2022. -------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 301/2022. 
 
VISTO:  
                               El tramite municipal Nº: 1949/2022, diligenciado por el  Director de 
Prensa y Protocolo Sr. Horacio J. Ajaya; y. 
CONSIDERANDO:                                                                  
                               Que, a través del mismo, el Director se dirigió al Ejecutivo Municipal a 
efectos de informar que se ha previsto la realización del acto protocolar conmemorativo de 
la 3ra. Defensa y Combate de los Cerrillos, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2022, a 
partir de horas 10:00; 
                              Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo Nº 212 establece como fecha de recordación obligatoria para el 
Municipio San José de los Cerrillos además de las establecidas por leyes nacionales y/o 
provinciales, según inciso a) 14 de Enero, 21 y 22 de Abril, 4 y 26 de Junio, días que se 
libraron batallas en nuestra localidad en la Guerra de la Independencia; 
                              Que, en merito a los conceptos vertidos, el Ejecutivo Municipal ha 
dispuesto autorizar y delegar en la Dirección de Prensa y Protocolo, la organización del 
acto protocolar, del que participarán establecimientos educativos, fortines gauchos, 
autoridades provinciales, departamentales, municipales, fuerzas de seguridad y público en 
general; 
                              Que, a los fines de garantizar el normal desarrollo del acto se debe 
facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: AUTORIZAR Y DELEGAR, en la Dirección de Prensa y Protocolo  
Municipal, la organización del acto protocolar con motivo del 205 aniversario de la 3ra. 
Defensa de Salta y Combate de los Cerrillos, que se llevará a cabo el día 20 de abril de 
2022 a horas 10:00, en las Avenidas Vicente Perez y Julio A. San Millán. 
  
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, para llevar adelante el acto recordatorio e imputar las erogaciones  que 
demande el cumplimiento de la presente a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender las solicitudes de la 
dirección interviniente, con motivo del acto previsto. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 302/2022. 
 
VISTO: 

                 La conmemoración del 205° aniversario de la Tercera Defensa de 
Salta y Combate de los Cerrillos; 
 
CONSIDERANDO:    

                Que, el día 20 de abril se realizará el acto conmemorativo del 
histórico combate de los Cerrillos, hecho patrio que implico que alrededor de seis mil 
hombres de las fuerzas realistas ocuparan gran parte del territorio salteño con el objetivo 
de avanzar sobre Tucumán y posteriormente atacar a Buenos Aires. Frente a ello, las 
fuerzas comandadas por el General Güemes, desplegaron una estrategia de defensa en 
el Valle de Lerma logrando el 4 de mayo la retirada de las tropas realistas a Jujuy y 
posteriormente al Alto Perú; 

                Que, la tercera defensa de Salta permitió que el General San Martín 
cruce la Cordillera de los Andes y triunfara en Chacabuco y Maipú; 
                                Que, es Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo Nº 212 establece como fecha de recordación obligatoria para el 
Municipio San José de los Cerrillos además de las establecidas por leyes nacionales y/o 
provinciales, según inciso a) 14 de Enero, 21 y 22 de Abril, 4 y 26 de Junio, días que se 
libraron batallas en nuestra localidad en la Guerra de la Independencia; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES DEL MUNICIPIO DE CERRILLOS, el acto 
conmemorativo por el 205° aniversario de la Tercera Defensa de Salta y Combate de los 
Cerrillos, el que se llevará a cabo el día 20 de abril del año en curso a horas 10:00 en el 
monolito que lleva la medalla de la Estrella de la Defensa de Salta. 
 
ARTICULO 2°: Comunicar, registrar, publicar  y archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------- 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 303/2022. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 246/2022, diligenciado por la Sra. 
Fernanda María Antonia Burgos; DNI N°: 36.448.375, con domicilio en Belisario Dávalos 
108 del Barrio 42 Viviendas – Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Burgos se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $ 16.700 para cubrir parte de 
deuda contraída; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Fernanda María Antonia Burgos, es carente de recursos con alto 
riesgo social por contar con ingresos económicos provenientes de un programa nacional, 
es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 3.000 (pesos: tres mil) por el mes 
de abril/2022. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales 
– Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Burgos, por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), a la Sra. 
Fernanda María Antonia Burgos; DNI N°: 36.448.375, con domicilio en Belisario Dávalos 
108 del Barrio 42 Viviendas – Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Fernanda María Antonia Burgos; 
DNI N°: 36.448.375, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 304/2022. 
 
VISTO: 
                              El tramite municipal Nº: 1061/2022, diligenciado por el Sr. Julio Cesar 
Vilca; DNI N°: 36.229.132, con domicilio en Islas Malvinas 34 del Barrio Antártida 
Argentina – Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Vilca se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para poder cubrir gastos de 
necesidades básicas de su grupo familiar, debido a que se encuentra atravesando una 
difícil situación económica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que el Sr. Julio Cesar Vilca, es carente de recursos con alto riesgo social por 
no contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de 
$ 2500 (pesos: dos mil quinientos) por el mes de abril/2022. El subsidio es a través del 
Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 
– Resolución N°: 001/2022; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Vilca, por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500), 
al Sr. Julio Cesar Vilca; DNI N°: 36.229.132, con domicilio en Islas Malvinas 34 del Barrio 
Antártida Argentina – Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Julio Cesar Vilca; DNI N°: 36.229.132, 
es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de 
Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 2022. --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 25  SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Abril de 2022. 

RESOLUCIÓN N°: 305/2022. 
VISTO:  

             La Ordenanza Sanción N°: 05/2022 de fecha 31 de marzo de 2022 y 
que fuera notificada al Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 05 de abril de 2022 y; 
 
CONSIDERANDO: 

             Que, por la mencionada ordenanza sanción, el Concejo Deliberante 

de la Municipalidad de San José de los Cerrillos en el artículo primero solicita al 

Departamento Ejecutivo Municipal que se realice la obra de reparación, nivelación y 

enripiado de la calle 3 de febrero, desde Ruta N°23 hasta el Barrio Ntra. Señora del 

Huerto, realizando las previsiones de construcción y/o limpieza de canales pluviales como 

así también la poda de árboles; y en el artículo 2 indica que los gastos que demande el 

cumplimiento se imputen a rentas generales del presupuesto vigente. 

             Que, a tales fines se solicitó al área de medio ambiente y espacios 

verdes – dependiente de la Dirección de Servicios Públicos - que indique  las condiciones 

en las que se encuentra el área que se pretende intervenir, informando el Director Técnico 

Ing. Federico Espinosa que periódicamente se realizan tareas de nivelado, perfilado y 

conservación de distintas calles de nuestra ciudad siendo una de las prioritarias la 3 de 

febrero en la que se trabajó con nivelado y perfilado en las últimas 3 semanas pasadas, a 

tales fines se adjuntan fotos del sector trabajado. 

             Que, en este orden de ideas lo pretendido por la ordenanza en 

cuestión se encuentra en continua ejecución y tratamiento de forma  periódica y 

continuada, resultando de esta manera la pretendida ordenanza inoficiosa, por lo que 

corresponde en uso de las facultadles conferidas por la Carta Orgánica Municipal vetarla 

en su totalidad.  

             Que, en merito a los considerandos expuestos y en virtud de los 

dispuesto en el artículo 159 y concordantes de la Carta Orgánica Municipal, este 

Departamento Ejecutivo Municipal considera necesario y conveniente vetar el proyecto de 

ordenanza sanción N°: 05/2022. 

POR ELLO: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

ARTICULO 1º: VETAR la Ordenanza Sanción N°: 05/2022 que fuera dictada en fecha 31 

de marzo del 2022 y notificada al Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 05 de abril 

de 2022, bajo Expte municipal N°: 565/2022, en merito a los considerandos expuestos.  

ARTICULO 2°: Comunicar, registrar y publicar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 18 (dieciocho) días del mes de abril del año 2.022. -------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
 



__________________________________________________________________ 

Página 25  SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Abril de 2022. 

RESOLUCION Nº: 307/2022. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 762/2022, diligenciado por la Sra. Silvia 
Adriana López Arapa; DNI N°: 42.705.768, con domicilio en Manuel J. Castilla s/n de Villa 
Balcón – Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. López Arapa se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar un subsidio de $ 20.000, debido a la difícil 
situación económica que se encuentra atravesando el núcleo familiar, por la salud de su 
hermano Rubén Arapa, quien se encuentra internado en terapia intensiva del hospital San 
Bernardo, con pronóstico reservado; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Silvia Adriana López Arapa, es carente de recursos con alto riesgo 
social por contar con ingresos económicos provenientes de un programa nacional, es que 
esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 20.000 (pesos: veinte mil) por el mes de 
abril/2022. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. López Arapa, por lo que se debe 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos 
establecidos en Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: VEINTE MIL ($ 20.000), a la Sra. 
Silvia Adriana López Arapa; DNI N°: 42.705.768, con domicilio en Manuel J. Castilla s/n 
de Villa Balcón – Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Silvia Adriana López Arapa; DNI N°: 
42.705.768, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintidós (22) días del mes de abril del año 2022. ---------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 308/2022. 
 
VISTO: 
       El Tramite Municipal N°: 1999/2022, diligenciado por la Referente 
Titular de Municipio Saludable, Sra. Natalia Silvana Chauqui, y.- 
CONSIDERANDO: 
       Que, mediante la presentación, la Referente Titular de Municipio 
Saludable se dirigió al Ejecutivo Municipal a efectos de informar realizará un taller de 
Huerta Agroecológica conjuntamente con el Programa PRHUERTA INTA, perteneciente al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y el Ministerio de Desarrollo Social; 
                                 Que, el taller se llevará a cabo el día 22 de abril del corriente año, en 
el marco del Día Internacional de la Tierra, por lo que solicitar dictado de instrumento legal 
de previsión de gastos; 
                                Que, el Ejecutivo, atento a la solicitud realizada ha dispuesto autorizar 
la misma, por lo que se debe facultar a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria pertinente, encomendando a Oficina de Compras atender los 
requerimientos; 
                                Que, conforme los conceptos vertidos se dicta el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por la Referente Titular de 
Municipio Saludable, Sra. Natalia S. Chauqui y autorizar al Área, a realizar juntamente con 
el Programa PROHUERTA INTA, EL TALLER DE Huerta Agroecológica, a llevarse a cabo 
el día 22 de abril del corriente año, conforme al considerando expuesto en el presente. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda Municipal a realizar las previsiones 
financieras destinadas a la realización del programa de actividades previsto e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
  
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos, con 
motivo de las actividades previstas. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintidós (22) días del mes de abril del año 2022. ---------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 309/2022. 
 
VISTO: 
                                 El tramite municipal Nº: 1981/2022, diligenciado por la Secretaria de 
Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana M. Alvarez; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo, la funcionaria municipal se 
dirigió al Ejecutivo Municipal a solicitar la correspondiente autorización y previsión de 
gastos para la actividad denominada: “Día Internacional del Libro 23 de Abril”, que se 
llevará a cabo el día viernes 22 de abril en el horario de 18:00 a 20:00 horas en el 
anfiteatro Marcos Tames, contando con la visita del Duende Amigo y la participación del 
Sr. Flavio Perez Paz; 
                                 Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de 
los Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los 
habitantes la posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, 
dinámica y pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y 
respetando en todos los casos la diversidad cultural; 
                                  Que, el Ejecutivo Municipal en atención al requerimiento ha 
dispuesto facultar a la Secretaria interviniente, la realización de la actividad prevista, por lo 
que se debe autorizar a Secretaría de Hacienda Municipal a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria pertinente, encomendando a Oficina de Compras atender los 
requerimientos; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR Y FACULTAR, a Secretaria de Cultura, Educación y 
Turismo, la realización de la actividad denominada: “Día Internacional del Libro 23 de 
Abril, a realizarse en nuestro municipio el día 22 de abril, todo ello conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 3: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras, atender las solicitudes de la 
Secretaria interviniente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintidós (22) días del mes de abril del año 2022. ---------------------------------- 
 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 
 

 
 


